
 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003028-20130147400.  

En atención a la documental que antecede el juzgado dispone: 

PRIMERO: No acceder a la petición de aclaración proveniente 

del apoderado judicial de la parte demandada, toda vez que no se 

cumplen los presupuestos del artículo 285 del C.G.P. 

Aunado se le pone como precedente al memorialista que no fue 

interpuesta la alzada invocada de manera subsidiaria, por lo tanto mal 

podría el despacho pronunciarse sobre el particular, poniéndosele de 

presente el escrito presentado y obrante en folios 492 y 493 del 

cuaderno principal. 

 SEGUNDO: Agregar a los autos el certificado de libertad y 

tradición allegado por la parte actora, informándose que una vez el 

Juzgado 31 de Familia exhorte el trámite dado al oficio 03153 del 26 de 

julio de 2022 remitido el 3 de agosto de 2022, se resolverá lo que en 

derecho corresponda frente a la inscripción de la demanda.   

Así las cosas, por secretaria dese cumplimiento al inciso 3º de 

la providencia calendada el 10 de febrero hogaño (arch.31).    

TERCERO: El trámite de notificación realizado al acreedor 

hipotecario (arch. 35), no es tenido en cuenta comoquiera que no se 

arrimó prueba de confirmación del acuse de recibo ni soporte del envió 

de los anexos, adicional no fue enviada copia de la demanda, 

subsanación y providencias pertinentes. Por tal motivo deberán 

realizarse nuevamente las diligencias en forma correcta, (artículo 8 Ley 

2213 de 2022). 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 08 fijado hoy 13 de marzo de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003028-20140006600. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

artículo 317 del Código General del Proceso, contempla la institución 

jurídica del desistimiento tácito. Tal precepto establece en su numeral 

2°:  
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)  

En el presente proceso la última actuación data del 17 de 

septiembre de 2019, sin que posterior a ello se hubiera realizado 

trámite alguno por la parte demandante, Así las cosas, habiendo 

transcurrido ostensiblemente el lapso de más de un año sin que la 

parte interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR, terminado el Proceso de la referencia, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

SEGUNDO: ENTREGUESE, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose dejando las constancias de rigor. Adviértase al 

ejecutante que no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  

TERCERO: DECRETAR, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. En caso de encontrarse embargado su 

remanente, póngase a disposición de quién los solicitó.  

CUARTO: ORDENAR, archivo del proceso una vez ejecutoriado 

el presente auto.   

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 08 fijado hoy 13 de marzo de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023201700155 00 

Téngase en cuenta que los demandados determinados e 

indeterminados se dieron por notificados del auto que admitió la 

demanda en su contra, por conducto de curador ad-litem quien 

contestó la demanda, sin proponer excepciones de fondo. 

Con todo, en aras de salvaguardar el derecho a la defensa y al 

debido proceso que le asiste al extremo demandado, se tendrán en 

cuenta los hechos constitutivos de excepciones contenidos en el escrito 

de contestación de la demanda, los cuales se ordena que por secretaría 

se fijen en lista, en los términos del artículo 110 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 370 ídem. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

No. 110014003023-20170057400. 

 

En atención a la documental que antecede, archivo 77, y como 

quiera que el proceso se terminó por pago total de la obligación 

mediante proveído adiado el 24 de febrero de los corrientes (arch. 27 

c2), por secretaría téngase en cuenta la anterior solicitud para efectos 

de tramitar los oficios de levantamiento de las cautelas. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003069-20170087000. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, toda vez que el (la) abogado (a) ANA MARCELA HERRERA 

SÁNCHEZ no acepto el nombramiento realizado en auto adiado el 03 

de febrero 2023. De conformidad a los parámetros establecidos por el 

numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a 

RELEVARLO (A). 

En consecuencia, en los términos de la norma en cita, se 

designa como CURADOR AD-LITEM de la demandada A & D 

LOGISTICA DE COLOMBIA S.A.S al (la) togado (a) DORA LIBIA 

FIGUEROA PARDO, quien actúa como abogada en algunos de los 

procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023-20180039800, quien puede ser ubicada en 

la dirección electrónica dlfigueroa@registraduria.gov.co.        

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800161 00 

1. Se reconoce personería al abogado JESÚS ALBERTO 

GUTIÉRREZ SÁNCHEZ como apoderado del demandado CARLOS 

ALFONSO ROA VIVAS, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto. 

 

2. Ahora bien, dando alcance al poder memorial en comento, 

se tiene por notificado al demandado CARLOS ALFONSO ROA VIVAS, 

bajo el fenómeno de conducta concluyente, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del Código General del 

Proceso. 

 

3. De otro lado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría remítase el traslado de la demanda como 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónica 

gerencia@corplawyers.co. 

 

4. Cumplido lo anterior, contabilícese el término con el que 

cuentan la precitada demandada para pagar o proponer excepciones de 

fondo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003069-20180023000. 

 
En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificada a la parte demandada del 

mandamiento de pago librado en su contra el 18 de abril de 2018 (arch. 

1 pág. 23), a través del curador ad-litem JULIO CESAR MONROY 

ANGEL, quien dentro del término legal propuso medios exceptivos 

(arch. 15).  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por el mentado auxiliar de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.  

  
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20180084200. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 42 de la 

encuadernación proveniente del endosatario en procuración del 

extremo actor (arch. 1 pág. 34), y reunidos como se encuentran los 

presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovida por BANCOLOMBIA S.A, y en contra de REDIBERTO 

OVIEDO GELVIS, por el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales que eventualmente se hayan consignado en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras, a favor de los demandados.   

CUARTO: Sin condena en costas.   

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800917 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera 

que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho 

no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Se ordena que por secretaría proceda a fijar en lista la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el numeral 2° del artículo 446 ídem. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900697 00 

Atendiendo a la comunicación proveniente del juzgado 41 Civil 

Municipal de Bogotá D.C., se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 2 de septiembre de 2022, 

corregido mediante proveído calendado el 7 de octubre del mismo año. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190142400. 

En aras de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, como quiera que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión.  

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200023800. 

 

En atención a la petición vista en los archivos 9, 10 y 11 de la 

encuadernación proveniente de la mandataria judicial del extremo 

actor con facultad de recibir (arch. 1 pág. 1), y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por BANCO DE OCCIDENTE S.A, y en contra 

de JERSEY SANTIAGO GIRALDO LEAL, por el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales que eventualmente se hayan consignado en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras, a favor de los demandados.   

CUARTO: Sin condena en costas.   

QUINTO: A Costa del demandante desglósese el (los) documento 

(s)base de ejecución.  

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000309 00 

Dando alcance a la comunicación proveniente de la apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos del artículo 555 del 

Código General del Proceso, el asunto de marras continuara 

suspendido hasta tanto se acredite el cumplimiento o incumplimiento 

del acuerdo allegado en el trámite de negociación de deudas de la 

demandada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20200035800. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

artículo 317 del Código General del Proceso, contempla la institución 

jurídica del desistimiento tácito. Tal precepto establece en su numeral 

2°:  
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)  

En el presente sumario la última actuación data del 06 de abril 

de 2021, sin que posterior a ello se hubiera realizado trámite alguno 

por la parte demandante, Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de más de un año sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR, terminada la solicitud de pago directo 

de la referencia, en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

SEGUNDO: ORDENAR, archivo del asunto de marras una vez 

ejecutoriado el presente auto de acuerdo a los postulados del auto 

adiado el 26 de noviembre de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20200037600. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

artículo 317 del Código General del Proceso, contempla la institución 

jurídica del desistimiento tácito. Tal precepto establece en su numeral 

2°:  
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)  

En el presente sumario la última actuación data del 16 de julio 

de 2021, sin que posterior a ello se hubiera realizado trámite alguno 

por la parte demandante, Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de más de un año sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR, terminada la solicitud de pago directo 

de la referencia, en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

SEGUNDO: ORDENAR, archivo del asunto de marras una vez 

ejecutoriado el presente auto de acuerdo a los postulados del auto 

adiado el 10 de noviembre de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20200038000. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

artículo 317 del Código General del Proceso, contempla la institución 

jurídica del desistimiento tácito. Tal precepto establece en su numeral 

2°:  
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)  

En el presente proceso la última actuación data del 21 de 

septiembre de 2020, sin que posterior a ello se hubiera realizado 

trámite alguno por la parte demandante, Así las cosas, habiendo 

transcurrido ostensiblemente el lapso de más de un año sin que la 

parte interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR, terminado el Proceso de la referencia, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas (si fueron materializadas). En caso de encontrarse 

embargado su remanente, póngase a disposición de quién los solicitó.  

CUARTO: Archívese el proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000403 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fls. 112 a 

114), y la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 

446 Código General del Proceso). 

2. De otro lado, atendiendo al documento de cesión (fls. 142 

a 145), por ser procedente, se dispone ACEPTAR LA CESIÓN del 

CRÉDITO que hace BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor de 

REFINANCIA S.A.S. 

 Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202000505 00 

Atendiendo al escrito proveniente de la deudora Diana Isabel 

Aldana, se advierte que a sus observaciones frente a los inventarios y 

avaluós allegados por el liquidador (archivo 75), no se les ha impartido 

el trámite que legalmente corresponde, por lo que a fin de evitar incurrir 

en causal de nulidad alguna, de estas se corre traslado a las partes por 

el término de 5 días, a fin de que realicen las manifestaciones a que 

haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 567 del 

Estatuto Procesal Civil. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

resolver. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202000539 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se advierte que 

a la fecha no ha sido nombrado curador ad-litem de la acreedora 

hipotecaria Claudia Patricia Acosta Silva. En consecuencia, por 

economía procesal, se ordena la notificación de la curadora ad-litem 

Astrid Castañeda Cortés, a fin de que represente los derechos de la 

acreedora hipotecaria. 

 

Para el efecto, se ordena que por secretaría notifique a la 

precitada togada de la presente determinación. Cumplido lo anterior, 

contabilícese el término con el que cuenta para contestar la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000705 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere 

a la parte demandante para que allegue nueva liquidación del crédito 

en la que se determine en debida forma los títulos valores base de la 

demanda principal y las acumuladas, a fin de verificar el cumplimiento 

de las órdenes de pago libradas en el asunto de marras. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 08 fijado hoy 13 de marzo de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0ab078229867e5983b71bae91c63033aa9b7f76e1e997f87ae096c99dfdb4d6

Documento generado en 09/03/2023 04:58:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200070800. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 15 de la 

encuadernación proveniente del cesionario del crédito y mandatario 

judicial. 

 

Reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en 

contra de RONALD FABIAN GARZÓN GARZÓN, por el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales que eventualmente se hayan consignado en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras, a favor del demandado.   

CUARTO: A costa de la parte ejecutante desglósese los 

documentos base de ejecución. 

QUINTO: Sin condena en costas.   

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20200078600. 

 

 
En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificada a la parte demandada del 

mandamiento de pago librado en su contra el 26 de noviembre de 2020 

(arch. 2), a través del curador ad-litem JUAN CARLOS LADINO 

ROMERO, quien dentro del término legal propuso medios exceptivos 

(arch. 15).  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por el mentado auxiliar de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.  

  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

DIVISORIO No. 110014003023202100065 00 

Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado judicial 

de la parte actora WILMAR BANGUERA TORRES a favor de ISAREL 

DE JESÚS GARCÍA VANEGAS, en los mismos términos y para los 

efectos del mandato conferido.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100101 00 

Previo a proveer en punto a la solicitud que antecede, se 

REQUIERE a la parte actora para que proceda a adecuar su solicitud a 

las formas de anormales de terminación del proceso consagradas en el 

Código General del Proceso. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

SUCESIÓN No. 110014003023202100149 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

auto adiado el 22 de abril de 2021. Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210017600. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 35 de la 

encuadernación proveniente de la mandataria judicial sustituta del 

extremo actor con facultad de recibir (arch. 1 pág. 2), y reunidos como 

se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por HECTOR GONZALEZ AGUIRRE, y en 

contra de GANAMEDIO S.A, por el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales que eventualmente se hayan consignado en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras, a favor de los demandados.   

CUARTO: Sin condena en costas.   

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR No. 

110014003023202100221 00 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente, 

se advierte que no se encontró el proceso incoado por  MARIA GLORIA 

STELLA DÍAZ y LUIS FERNANDO BALLÉN DÍAZ en contra de 

INVERSIONES PAZOS LTDA., de modo que, el Despacho en 

observancia de lo dispuesto en el numeral 10°1 del artículo 5972 del 

Código General del Proceso, ordena que por Secretaría proceda a 

elaborar y fijar el aviso de que trata la norma en comento, por el 

término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer 

sus derechos. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

VASF 

 

 

 
 

                                                           
1 10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se 

halle el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará 

aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que los 

interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo 

pertinente. 
2 ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán 

el embargo y secuestro en los siguientes casos: 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO EN VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

 No. 110014003023-20210022800. 

 

Como quiera que se advierte el cumplimiento de los 

presupuestos consagrados en el artículo 384 del C.G.P, en razón a que 

el documento “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO” allegado como base 

del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, en tanto que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo 

de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de los Señores 

NORMA ROCÍO VARGAS SUÁREZ y JUAN SEBASTIÁN VARGAS 

JACOBO, y en contra de GILBERTO VARGAS PERILLA, ordenándole 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación:   

  

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

  

1. Por la suma de $32.700.000.oo M/cte, por concepto de 6 

cánones de arrendamiento liquidados a la suma mensual de 

$5.450.000 correspondiente a los meses 20 de julio de 2020 al 19 de 

enero de 2021. 

 

2. Por la suma de $71.286.000.oo M/cte, por concepto de  12 

cánones de arrendamiento liquidados a la suma mensual de 

$5.940.500, causados entre el 20 de enero de 2021 al 19 de enero de 

2022.   

 

3. Por la suma de $58.276.305.oo M/cte, por concepto de  09 

cánones de arrendamiento liquidados a la suma mensual de 

$6.475.145, causados entre el 20 de enero de 2022 al 19 de octubre de 

2022.   

 

4. Por los intereses moratorios a la tasa legal del 6% anual 

causados sobre las anteriores sumas de dinero, desde cuando se hizo 

exigible cada canon de arrendamiento hasta que se verifique su pago. 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


5. Por las sumas correspondientes a los cánones de 

arrendamiento que se generen en el curso de este proceso hasta que se 

realice la restitución material y efectiva del inmueble. 

 
6. Por la suma de $ 3.033.900,00,oo M/cte, por concepto de 

costas ordenadas en la sentencia del 28 de marzo de 2022, cuya 

liquidación secretarial se encuentra en el archivo 27 del cuaderno 

principal, aprobada en auto del 16 de septiembre de 2022.  

 

Sobre las costas procesales de esta ejecución se resolverá en su 

oportunidad. 

  

SEGUNDO. Como quiera que la presente ejecución se instaura 

fuera del término consagrado en el inciso 2º del artículo 306 del C.G.P, 

se ordenará Notificar al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ibídem.  O de la forma prevista en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, al momento 

de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda 

en los términos indicados en el artículo 91 del Código General del 

Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero de 

artículo 442 ejusdem, relativo a la obligación de expresar los hechos en 

que se funden las excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Reconocer personería a NORMA ROCÍO VARGAS 

SUÁREZ, quien actúa en causa propia y en calidad de mandatario (a) 

judicial de JUAN SEBASTIÁN VARGAS JACOBO, para los efectos del 

poder conferido. (Se requiere al (la) togado (a) realizar sus actuaciones 

desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

    

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20210026000-3. 

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO 7º CIVIL 

DEL CIRCUITO de Bogotá, mediante proveído adiado el 20 de febrero 

de 2023 (arch. 6 c3), donde se declaró infundada la nulidad incoada por 

la pasiva.  

 

De igual manera por secretaria estese a lo dispuesto en el 

mentado proveído con respecto a las agencias en derecho fijadas por el 

superior para que se incluyan en la liquidación de costas que se realice 

en la oportunidad pertinente de acuerdo a lo estatuido en el artículo 

366 del C.G.P. 

 

En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al 

despacho para señalar fecha y hora para audiencia en los términos de 

los artículos 372 y 373 del C.G del P. 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 
110014003023202100473 00 

Como quiera que la solicitud de Liquidación Patrimonial 

aportada por el Centro de Conciliación Armonía Concertada, cumple 

con los presupuestos del artículo 563 del Código General del Proceso, 

el despacho RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR con base en el artículo 563 de la Ley 

1564 de 2012, la apertura del trámite de liquidación patrimonial de la 

persona natural no comerciante JOSE ILDUIN GARCIA MOTIVAR, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.166.013 y con domicilio 

principal en esta ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador para el presente asunto 

a YEIMY YOLIMA SALAZAR CALDERÓN identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.962.675, quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en el correo electrónico controlempresarial1@gmail.com. 

ADVERTIR al liquidador, que será el representante legal del deudor, y 

su gestión deberá ser austera y eficaz. (Numeral 1º del artículo 564 

del C. G. del P.). Para el efecto, por secretaría comuníquesele su 

designación.  

 

TERCERO: Los honorarios del liquidador se atenderán en los 

términos señalados en el numeral 1° del artículo 564 del Código 

General del Proceso y con ajuste a lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su notificación, entere por aviso a los acreedores 

de los deudores incluidos en la relación definitiva de acreencias. De 

igual forma deberá publicar un aviso en un periódico de amplia 

circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor 

JOSE ILDUIN GARCIA MOTIVAR, identificado con cédula de 



ciudadanía No. 7.166.013, a fin de que se hagan parte de este proceso. 

(Numeral 2° del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los veinte 

(20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de 

los bienes de la deudora. ADVERTIR igualmente que deberá tomar 

como base de la relación presentada por la deudora en la solicitud de 

negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, 

deberá tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 4o y 5o del 

artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. (Numeral 3o del artículo 564 de 

la Ley 1564 de 2012). 

 

SEXTO: Por Secretaría OFÍCIESE mediante oficio circular a 

todos los jueces civiles municipales, y del circuito de Bogotá, jueces 

laborales municipales, y del circuito de Bogotá, y juzgados de familia 

de esta ciudad, que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor 

para que los remitan a la liquidación patrimonial de la referencia, 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. 

ADVERTIR en el mismo oficio que la incorporación deberá efectuarse 

antes del traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. (Numeral 

4° del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

De igual forma, se debe ADVERTIR a todos los Despachos 

Judiciales en el anterior oficio, que de conformidad con el numeral 7º 

del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, que se deben remitir todos los 

procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, incluso los 

que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán 

puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial. 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a este proceso, estarán 

sujetos a la suerte del mismo, y deberán incorporarse antes del traslado 

para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando 

en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de 

mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas 

como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de 

codeudores o cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

 

SÉPTIMO: PREVENIR al deudor de la persona natural no 

comerciante JOSE ILDUIN GARCIA MOTIVAR, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 7.166.013 que, a partir de la fecha, sólo puede pagar 

sus obligaciones al liquidador, y que todo pago hecho a persona distinta 

será ineficaz. (Numeral 5o del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 



 

OCTAVO: PREVENIR al deudor JOSE ILDUIN GARCIA 

MOTIVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.166.013, sobre 

los efectos de esta providencia, conforme lo prevé el artículo 565 de la 

Ley 1564 de 2012, según el cual la declaración de apertura de la 

liquidación patrimonial produce como efectos la prohibición al deudor 

de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los 

bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. La 

atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del 

concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a 

favor de los hijos menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier 

momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al liquidador. 

 

De igual forma, PREVÉNGASELE, que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

NOVENO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 2º, 

3º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de apertura 

del presente proceso produce (i) la destinación exclusiva de los bienes 

de los deudores a pagar las obligaciones anteriores al inicio del 

procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes que los deudores 

adquieran con posterioridad sólo podrán ser perseguidos por los 

acreedores de obligaciones contraídas después de esa fecha; y (ii) la 

incorporación de todas las obligaciones a cargo de los deudores que 

hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura. Las 

obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos menores 

tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración 

del procedimiento de negociación de deudas se pagarán de preferencia 

sobre las acreencias incorporadas en la relación definitiva de 

acreedores que se hubiere elaborado en este. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 4º, 

5º y 6º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la integración de la masa de 

los activos de los deudores, que se conformará por los bienes y derechos 

de los cuales los deudores sean titulares al momento de la apertura de 

la liquidación patrimonial. No se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos los bienes propios de cada cónyuge, ni aquellos 

sobre los cuales haya constituido patrimonio de familia inembargable, 

los que se hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables. 

 



De igual forma, produce (ii) la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones respecto 

de las obligaciones a cargo de los deudores que estuvieren 

perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de 

liquidación, y, (iii) la exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a 

cargo de los deudores. Sin embargo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial no conllevará la exigibilidad de las obligaciones 

respecto de sus codeudores solidarios. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR, que de conformidad con los 

numerales 8o y 9o del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la 

declaración de apertura del presente proceso produce la terminación 

de los contratos de trabajo respecto de aquellos contratos en los que 

tuviere el deudor la condición de patrono, con el correspondiente pago 

de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de conformidad con 

lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, sin que sea necesaria 

la autorización administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 

reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin 

perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 

Además, produce la preferencia de las normas del proceso de 

liquidación patrimonial sobre cualquier otra que le sea contraria. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ORDENAR al liquidador, dentro del 

término de diez (10) días siguientes a su posesión, que deberá reportar 

las respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas 

entidades, la cual deberá acreditarse al Despacho. 

 

DÉCIMO TERCERO: De conformidad con el artículo 573 de la 

Ley 1564 de 2012 por Secretaría líbrese oficio dirigido a las entidades 

que administren bases de datos de carácter financiero, crediticio, 

comercial y de servicios, reportando en forma inmediata la apertura 

del procedimiento de liquidación patrimonial del concursado JOSE 

ILDUIN GARCIA MOTIVAR, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 7.166.013. 

 

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que, al 

momento de realizar la publicación de la providencia de apertura, lo 

haga mediante inscripción de esta providencia en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 

2012, creado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 



DÉCIMO QUINTO: OFICIAR a la Oficina de Reparto para que 

realice la respectiva compensación del presente asunto, toda vez que al 

haberse resuelto la objeción del presente asunto el pasado 2 de agosto 

de 2022, se finalizó en el sistema Siglo XXI. Déjense las constancias 

respectivas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

  

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210063600. 

En atención al informe secretaria que antecede, se REQUIERE 

nuevamente, al liquidador electo LUIS ENRIQUE BUITRAGO 

GARZON, para que proceda de manera INMEDIATA a realizar 

pronunciamiento referente a la aceptación del cargo determinado en 

proveído del 16 de diciembre de 2022, y/o justifique su rechazo, so 

pena de hacerse acreedor de las sanciones de ley.  

Comuníquesele de la forma más expedita. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210078000. 

 

La solicitud proveniente del extremo pasivo vista en el archivo 

26 del cuaderno principal, se pone en conocimiento de la demandante 

para que en el término de ejecutoria se pronuncie sobre el 

cumplimiento del acuerdo conciliatorio del pasado 30 de enero de 2023 

(audiencia del artículo 372 C.G.P), para proveer la terminación del 

asunto de marras. 

 

   Fenecido el lapso otorgado, ingresen las diligencias al despacho 

para proceder de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100825 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100857 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en aras de impartir celeridad al asunto de marras y toda vez el abogado 

CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, justificó la no aceptación del 

cargo para el que se designó, de conformidad a los parámetros 

establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado 

procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de la demandada  P&V 

INGENIERÍA  S.A.S, a la togada DIANA MILENA JIMÉNEZ HURTADO 

quien actúa como abogada en algunos de los procesos que cursan en 

esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202300015 00, quien puede ser ubicada en la dirección de correo 

electrónica dianamijh@gmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210086600. 

 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 08), por secretaria ofíciese nuevamente a la SIJIN 

SECCION DE AUTOMOTORES, para que informe el trámite impartido 

al oficio No. 04613 de noviembre 15 de 2021, remitido a esa Entidad 

vía correo electrónico el 23 del mismo mes y año. (arch. 7). 

 

Adjúntese la constancia de envió junto con el oficio referido. 

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210095400. 

 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado FEDERICO 

VANEGAS ESCOBAR se dio notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra a través de Curador Ad-Litem, quien dentro del 

término legal contestó la demanda sin proponer medios exceptivos y 

luego de hacer una revisión del documento cartular allegado como base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 17 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $6.394.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101053 00 

1. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-332449 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual se comisiona al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector 

de Policía de la zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

2. Ahora bien, revisado el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50S-332449 en la anotación número 8 se observa que se encuentra 

registrada una hipoteca a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y/o 

FONDO DE EMPLEADOS DEL BACO DE OCCIDENTE LTDA., la cual 

se encuentra vigente, en consecuencia el Despacho con fundamento en 

lo establecido en el artículo 462 del Código General del Proceso, SE 

ORDENA SU CITACIÓN, para que haga valer su crédito, el cual se hará 

exigible si no lo fuere, para que lo haga valer bien sea en proceso 

ejecutivo separado o en el que se les cita, dentro de los VEINTE (20) 

DÍAS siguientes a su notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101081 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210111400. 

 

En atención a las solicitudes vistas en los archivos 20 y 21 del 

cuaderno principal el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: De acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder de MARÍA CAMILA 

BURGOS CARO, quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la 

parte demandante, la que solamente producirá efectos 5 días después 

de la notificación por estado el presente proveído. 

 

SEGUNDO Reconocer personería a la abogada CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como apoderada de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder a ella conferido (Se 

requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en 

el RNA).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210111400. 

 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que la demandada CLAUDIA MILENA CHISACA CANTOR, se dio por 

notificada de la orden de pago librada en su contra a la dirección 

electrónica cmchisaca@gmail.com, declarada bajo la gravedad del 

juramento por la parte demandante como suya (arch. 1), en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién dentro del término 

legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer 

una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 25 de marzo de 2022.   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.117.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmchisaca@gmail.com


Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(2) 

 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202101117 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se ordena 

que por secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 1° del auto anterior. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200253 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ justificó 

la no aceptación del cargo para el que se designó, de conformidad a los 

parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del 

P., el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como ABOGADO DE POBRE del demandado CARLOS 

MARIO TORO RESTREPO al togado LUIS ALEJANDRO ACUÑA 

GARCÍA quien actúa como abogado en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202300173 00, quien puede ser notificado en el correo 

electrónico juridica@ale.com.co. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
11001400302320220305 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

REQUIERE a la parte demandante para que, dentro del término de 

ejecutoria de esta determinación, allegue constancia de entrega de las 

diligencias de notificación de la demandada Lady Maricella Ordóñez 

Núñez, proveniente de la empresa de correo certificado, so pena de no 

tenerlas en cuenta. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d5b95fb353c8515910d0c3f6167c8e0ebc7525c23c3c3a3a18a76bda7180bd4

Documento generado en 09/03/2023 04:58:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200477 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

3. ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 

4. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 18 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220048600. 

 

Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 9 de la 

encuadernación principal aunado a que no fue objetada por el extremo 

pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

(Art. 446 Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

 No. 110014003023-20220056000.  

En atención a la petición que antecede (archivo. 14), proveniente 

de la mandataria judicial de la parte actora con facultad de recibir 

(arch. 01 pág. 6) y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A, contra 

NATHALY ALEXANDRA CIFUENTES HERNANDEZ por el pago de las 

cuotas en mora.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. (en caso de existir 

remanentes colóquese a disposición) 

TERCERO: No se ordena desglose por tramitarse el asunto de 

manera virtual.  

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220056400. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P., comoquiera 

que el demandado JUAN GUILLERMO CANO CANO, se dio por 

notificado de la orden de pago librada en su contra a la dirección 

electrónica guillermocano32@gmail.com, declarada bajo la gravedad 

del juramento por la parte demandante como suya (arch. 1), en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién dentro del término 

legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer 

una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 13 de junio de 2022.   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.434.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:guillermocano32@gmail.com


Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220065600. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el Auxiliar de la Justicia (Liquidador) OSCAR CONDE ORTIZ, no 

aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) en providencia del 16 de 

septiembre de 2022, el Juzgado procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a EMILGEN GIL BARBOSA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 38240357, quien hace parte de la lista de auxiliares de 

la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado (a) en la Calle 54 # 4-35 Apto.203 Edificio Logos IV de la ciudad 

de Bogotá D.C, Correo Electrónico emiligilba@yahoo.es, Celular 

3153478494. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200677 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 3 de 

febrero de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220076800. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 19 de la 

encuadernación principal aunado a que no fue objetada por el extremo 

pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

(Art. 446 Código General del Proceso). 

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en el archivo 20 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 08 fijado hoy 13 de marzo de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e20d142c0b6e2809e7233d4f66495fbaba249208635c3b9331c7c6cacc8c5e6

Documento generado en 09/03/2023 05:02:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220090200 - 2. 

 
Acreditado en debida forma el embargo, del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-507690 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de la ciudad, el Juzgado 

ordena el SECUESTRO de los derechos de cuota (50%)  que le 

pertenecen al demandado GUSTAVO ZIPA PATIÑO, para lo cual se 

comisiona al Alcalde local, corregidor, inspector de policía y Secretaría 

Distrital de Gobierno - funcionarios con cargos de nivel profesional de la 

zona respectiva (parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 DE 2019 

expedido por el CONCEJO DE BOGOTÁ D.C), con amplias facultades, 

inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios.  

 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes.  

 

Líbrese Despacho Comisorio con los inciertos del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220097200. 

 
Sin que se entre a estudiar si la demanda cumple o no los 

requisitos formales impuestos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al no constituir 

título ejecutivo el documento anexo llamado “contrato de 

arrendamiento” por las siguientes razones:  

 

El 422 del Código General del Proceso, dispone que “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él…” 

 

De conformidad con lo anterior, una vez revisado el documento 

base de ejecución, se observa que el mismo no reúne los requisitos 

exigidos en la norma referida, pues no se observa una obligación clara, 

expresa y exigible que provenga del extremo pasivo. 

 

Nótese que de la lectura del documento no se identifica la 

naturaleza de la obligación ni los factores que la determinan, no se 

identifica de manera nítida y manifiesta la obligación toda vez que las 

cargas contractuales contenidas en el mentado documento se pactaron  

únicamente para la parte arrendataria (incumplimientos, pagos, 

clausula penal entre otras.), de igual manera se está vinculando al señor 

RAFAEL ERNESTO PIÑEROS ORTEGA sin ser la persona suscriptora 

del instrumento pretendido en ejecución, así mismo se llaman a este 

proceso presupuestos contenidos en el Código de Comercio que no son 

de aplicación ejecutiva, en suma por convención de los firmantes se 

indicó que las controversias en su interpretación se dirimirían en 

centro de conciliación (clausula 25). 

 

Así las cosas, por la ambigüedad del documento, no se evidencia 

claramente el compromiso de los deudores ni tampoco la emanación de 

obligaciones puras y simples, el despacho NIEGA MANDAMIENTO DE 

PAGO.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenará la devolución al 

demandante y posterior archivo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220097600. 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de la parte actora, 

a través de la cual solicita el retiro de la demanda, encuentra esta 

Delegada Judicial que la petición elevada es procedente conforme lo 

dispone el artículo 92 del Código General del Proceso por lo cual se 

dispone: 

 

Acceder al retiro de la demanda.  

 

Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente asunto. (en caso de haberse ordenado y materializado) 

Ofíciese.  

 

Archívense las presentes diligencias. Déjense las constancias de 

rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220097800.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar la 

fecha en que se causaron los intereses remuneratorios, así como 

el momento en que se consolidaron los intereses moratorios que 

depreca en aras de evitar caer en práctica de anatocismo.  

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, 

(art. 8° Ley 2213 DE 2022).  

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201047 00 

1. Se reconoce personería a la abogada Ana Mercedes 

Barreiro Rodríguez como apoderada judicial de la demandada Paula 

Alejandra Espitia Vargas, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto. 

 

2. Dando alcance al poder memorial en comento, se tiene por 

notificada a la demandada Paula Alejandra Espitia Vargas, bajo el 

fenómeno de conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

3. Una vez integrado el contradictorio, se impartirá el trámite 

que legalmente corresponde a las excepciones de fondo y al recurso de 

reposición en contra de la orden de apremio, formulados por la 

mandataria judicial de la precitada demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220105000. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 04), 

proveniente del (a) mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en 

los términos del artículo 68 de la Ley 1673 de 2013, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de DANILO ENRIQUE 

PINZÓN PIÑEROS.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas NDR-440. Ofíciese. 

 
3. Por tramitarse el asunto de marras en forma virtual no se 

ordena desglose.   

 
4. Sin condena en costas para las partes.  

 
5. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220106000. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que el demandado JORGE ENRIQUE GARZON ROJAS, se dio por 

notificado de la orden de pago librada en su contra a la dirección 

electrónica JORGEGARZON921@GMAIL.COM, declarada bajo la gravedad 

del juramento por la parte demandante como suya (arch. 1), en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién dentro del término 

legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer 

una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 28 de octubre de 2022.   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.179.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
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Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220115800. 

 

Subsanada la presente solicitud y en razón a que se encuentran 

reunidos los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas DOO-335 de propiedad de CAROL ADRIANA DIAZ ROJAS.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor (arch. 3 

pág. 53 y 54). 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A, en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de CAROL 

ADRIANA DIAZ ROJAS, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a GERARDO ALEXIS PINZÓN 

RIVERA, como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del poder conferido para el efecto.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202201197 00 

Se niega la solicitud que antecede, en razón a que este Despacho 

carece de facultades para subcomisionar, luego el petente deberá elevar 

la misma ante el Juzgado comitente, a fin de que se ordene a la Alcaldía 

local de Barrios Unidos, la práctica de la diligencia de secuestro 

comisionada. 

 

Por secretaria cúmplase con lo ordenado en auto inmediatamente 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023-20220122600. 

 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

385 del Código General del Proceso, el JUZGADO RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en contra de NANCY YOLANDA CARRILLO 

JAIMES. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el 

no pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

110012041023 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

 QUINTO: Reconocer personería a EDGAR JAVIER MUNEVAR 

ARCINIEGAS como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado 

(a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

SEXTO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(2) 

CPDL 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220122600. 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en 

subsidio de apelación, instaurado por el mandatario judicial de la parte 

demandante en contra del auto de fecha 10 de febrero de 2023, 

proferido dentro de la demanda VERBAL que pretende la 

RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO instaurada por 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en contra de NANCY YOLANDA CARRILLO 

JAIMES, por medio del cual rechazo la demanda en virtud de la 

cuantía. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
El recurso se encuentra dirigido a que se revoque el proveído 

indicado, teniendo en cuenta el valor del automotor objeto de 

pretensiones, la duración del contrato y el importe del canon el cual 

determina que el asunto es de menor cuantía.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver es necesario memorar las disposiciones del 

numeral 6 del artículo 26 del Código General del Proceso que señala:  

 

“6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la 

renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación 

de la demanda.  

Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, 

por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás procesos de 

tenencia la cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el caso de los 

inmuebles será el avalúo catastral.”. 

 

Así las cosas, descendiendo al sub-examine, del contrato de 

leasing aportado se puede observar que se pacto un plazo de 5 años a 

lo que se suma el valor actual de la renta, por tanto, al presente asunto 

le son aplicables las disposiciones del mentado plexo normativo en 

cuanto al cómputo del valor actual de la renta por el termino pactado 

inicialmente, dejando como resultado la competencia para conocer el 

presente asunto en manos de este Estrado judicial.  

 

En ese orden de ideas sin mas elucubraciones y dada la claridad 

de los argumentos esbozados el Juzgado revocará el auto fustigado y 

en auto aparte determinará lo que en derecho corresponda frente a la 

admisión de la demanda.   
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IV. DECISIÓN 

 
Corolario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C.  

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el auto proferido el auto 

de fecha 10 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER la alzada subsidiaria ante la 

prosperidad del recurso horizontal. 

 

TERCERO: En auto aparte se resolverá lo pertinente a la 

admisión de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL DE PERTENENCIA 

No. 110014003023-20220127400. 
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

  

1. Esclarezca la demanda y poder teniendo en cuenta que no 

existe claridad si la acción que pretende incoar se rige por las 

disposiciones de la ley 1561 de 2012 o las prerrogativas del Código 

General del Proceso (téngase en cuenta la divergencia de cada una de 

las normas). 

 

2. Dirija su demanda y poder al Juez competente de acuerdo 

con las disposiciones del artículo 26 del C.G.P. 

 
3. En esa línea el poder y la demanda deberá individualizar el 

fundo objeto de usucapión, definiendo detalladamente sus 

características, origen, linderos, tamaño, identificación, folios de 

matrícula en mayor extensión, y demás especificaciones sin que haya 

posibilidad de confundirse con otro.  

 
4. Así mismo corríjase el tipo de acción que depreca toda vez 

que la indicada no existe en el estatuto procesal.   

 

5. Del poder que se allegue, deberá indicar la dirección de 

correo electrónico de la mandataria judicial de la parte demandante, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del 

Abogados y deberá conferirse de acuerdo a los preceptos del artículo 74 

del estatuto procesal o artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6. En caso de aplicarse las disposiciones de la Ley 1561 de 

2012 deberá cumplir y aportar la documental prescrita en los artículos 

10 y 11.  

 

7. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el líbelo 

como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 
8. Alléguese certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

(Artículo 375 del Código General del Proceso) tanto del predio pretendido 

como del de mayor extensión.  
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9. De acuerdo a lo anterior deberá dirigir la demanda frente a 

todas las personas que detenten derechos reales sobre el inmueble. 

 
10. El avaluó comercial realizado apórtese adecuadamente, en 

razón a que esta incompleto.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220128400. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 04 de la 

encuadernación proveniente del mandatario judicial de la parte actora, 

se requiere al apoderado para que allegue poder donde le sea conferida 

la facultad de recibir, toda vez que en el obrante en el expediente no le 

fue dada. 

 

Cumplido lo anterior, se procederá de conformidad. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300049 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230010200. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la presente solicitud no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300103 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. y en contra de EVELIO ANTONIO CORREA HENAO, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $68.056.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el título base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 27 de enero de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $7.722.444.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, consignados en el pagaré base del recaudo. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

                                                           
 



TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a GLORIA YAZMINE BRETON 

MEJÍA como apoderada judicial de la parte demandante (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300105 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser admitida 

en los términos de los artículos 82 y 368 y subsiguientes del Código 

General del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DIVISORIA, instaurada 

por ALBA LUCÍA RODRÍGUEZ OSORIO en contra GLADYS MATILDE 

RODRÍGUEZ OSORIO. 

SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento ESPECIAL 

previsto en los artículos 406 a 418 del Código General del proceso, y dese 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días.  

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Al tenor del artículo 409 del C.G.P., ORDENASE la 

inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria 

del bien objeto de las pretensiones. Ofíciese a la oficina de Registro 

correspondiente. 

QUINTO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus deberes 

frente al uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

enviando simultáneamente a través de los canales digitales informados de 

los actores procesales, copia de todos los memoriales y actuaciones que 

realicen, de acuerdo con el inciso 2º artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

SEXTO: Reconocer personería al abogado LUIS FERNANDO 

RODRÍGUEZ OSORIO, como apoderado judicial de la parte demandante. 

(Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300109 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230011200. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S, y en contra de ANGELA MARIA SANCHEZ 

CARDONA, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré 2022847. 

1. Por la suma de $96.996.364 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de febrero de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) CINDY 

TATIANA SANABRIA TOLOZA, como apoderado (a) judicial de la parte 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


demandante (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300117 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300123 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de YEISON JULIÁN AREIZA 

OSORIO, ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $50.298.706.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de enero de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

                                                           
 



CUARTO: Reconocer personería a CAMILA ALEJANDRA 

SALGUERO ALFONSO como apoderada judicial de la parte ejecutante. 
(Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300125 00 

Como quiera que la letra de cambio allegada como base del 

recaudo registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor 

de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ROSALBA 

AVELLA GUZMAN y en contra de JEAN ANDRE DÍAZ GUTIÉRREZ, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $50.000.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en la letra de cambio base 

de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de septiembre de 2022 y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO 

PACHON DIAZ, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230016800.  

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta - Nte. de 

Santander, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 
 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Cúcuta - Nte. de Santander. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Cúcuta - Nte. de Santander es el competente para rituar la 

actuación judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta - 

Nte. de Santander (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta - Nte. de 

Santander (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, 

además como se anotó el deudor reside y se encuentra domiciliado en 

Cúcuta - Nte. de Santander, es por lo tanto claro que la competencia 

para conocer del presente asunto radica en el Juez Civil Municipal de 

Cúcuta - Nte. de Santander. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300169 00 

Como quiera que las facturas allegadas como base del recaudo 

registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de GRUPO 

LOGÍSTICO ESPECIALIZADO S.A.S. y en contra de MOTORES DEL 

VALLE MOTOVALLE S.A.S., ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $50.090.667.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de las facturas electrónicas base de la ejecución, las 

cuales se discriminan así: 

No. Factura Vencimiento Valor 

31825 7/08/2022 $ 5.776.454,00 

32031 18/08/2022 $ 2.721.386,00 

32769 19/09/2022 $ 1.024.078,00 

33230 8/10/2022 $ 1.336.657,00 

33416 20/10/2022 $ 293.806,00 

30588 8/06/2022 $ 7.755.305,00 

31432 21/07/2022 $ 3.511.909,00 

30594 8/06/2022 $ 3.219.086,00 

31433 21/07/2022 $ 162.295,00 

31826 7/08/2022 $ 2.462.427,00 

32032 18/08/2022 $ 4.071.487,00 

32596 9/09/2022 $ 4.566.937,00 

32770 19/09/2022 $ 277.064,00 

33231 8/10/2022 $ 604.410,00 

33417 20/10/2022 $ 366.928,00 

32594 9/09/2022 $ 6.096.963,00 

33233 8/10/2022 $ 5.843.475,00 

 Total $ 50.090.667,00 

 



2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

sumas de dinero, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a VIVIAN ANDREA 

BOHORQUEZ TORRES, como apoderado judicial de la parte 

demandante (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300171 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue el poder general, con constancia de vigencia, 

conferido a la señora Karem Andrea Ostos Carmona por parte de 

Credivalores – Crediservicios. 

 

2. Adecue la demanda, en lo que se refiere a la cuantía, 

teniendo en cuenta el valor de las pretensiones al tiempo de su 

presentación. 

 

3. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de la parte demandante. (art. 5° del Decreto Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300173 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del deudor. 

 

2. Adecue el acápite introductor de la demanda, en lo que se 

refiere al nombre del deudor y a la placa del vehículo objeto de 

pretensiones. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 08 fijado hoy 13 de marzo de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:



Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04506ca3c0a48eb8dd94d1d9374c02173d371f19b9f4235ef9e17892e132c348

Documento generado en 09/03/2023 05:02:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300175 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300177 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JXQ-777 de propiedad de ERWIN DAVID GUZMÁN MARTÍNEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DE BOGOTÁ S.A., en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

ERWIN DAVID GUZMÁN MARTÍNEZ, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a JORGE PORTILLO 

FONSECA, como mandatario judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230017800. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JNV-177 de propiedad de SINERGY SOLUTIONS S.A.S.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 1 

pág. 63).  

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC, en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

SINERGY SOLUTIONS S.A.S, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a ALEJANDRO CASTAÑEDA 

SALAMANCA, como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, 

en los términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) 

realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300181 00 

Como quiera que los pagarés allegados como base del recaudo 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  

y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOSÉ AGUSTÍN MARTÍNEZ 

LAYTON ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $40.124.888.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 20 de octubre de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $10.000.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de 

ejecución. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de noviembre 

de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 



en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a LUISA FERNANDA PINILLOS 

MEDINA como endosataria en procuración de la parte ejecutante. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230018200.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Aporte la documental que acredite a JESSICA PEREZ 

MORENO, como apoderada especial del BANCO DE BOGOTÁ. 

 

2. En esa línea deberá aclarar la demanda citando de manera 

correcta quien actúa en representación de su poderdante.  

 

3. Adecue las pretensiones de la demanda citando de manera 

correcta el capital que pretende ejecutar comoquiera que los plasmados 

en el libelo genitor no concuerdan con el documento base de recaudo. 

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022), lo anterior en razón a que la declaración contenida 

en el líbelo genitor dista de la requerida por la mentada norma. 

 

5. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar la fecha en que se causaron los intereses remuneratorios o de 

plazo, así como el momento en que se consolidaron los intereses 

moratorios que depreca en aras de evitar caer en práctica de 

anatocismo, comoquiera que no es dable cobrar simultáneamente estos 

gravámenes (artículo 2.235 Código Civil, en c.cia. artículo 886 del código 

de comercio). 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 
110014003023202300183 00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para efectuar su 

correspondiente calificación, del acta de reparto, se advierte que el presente 

asunto no fue sometido a reparto en el grupo que legalmente corresponde, 

pues obsérvese que el mismo fue designado dentro de la categoría de 

“verbales”, cuando de la revisión del libelo genitor se denota se trata de una 

prueba extraprocesal; entonces de conformidad con lo consignado en el 

Acuerdo PSAA15-10443 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

esta unidad judicial dispone: 

Remitir de forma inmediata la presente solicitud de prueba 

extraprocesal a la Oficina Judicial, a fin de que sea sometida nuevamente a 

reparto, dentro del grupo que legalmente corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230018400.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022), lo anterior en razón a que la declaración contenida 

en el líbelo genitor dista de la requerida por la mentada norma. 

 

2. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar la fecha en que se causaron los intereses remuneratorios o de 

plazo, así como el momento en que se consolidaron los intereses 

moratorios que depreca en aras de evitar caer en práctica de 

anatocismo, comoquiera que no es dable cobrar simultáneamente estos 

gravámenes (artículo 2.235 Código Civil, en c.cia. artículo 886 del código 

de comercio). 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 08 fijado hoy 13 de marzo de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bb665b5b991a1f0cfdfa70fb58d9be4cbc157be9c4b57fb69dee69ac47865d5

Documento generado en 09/03/2023 05:04:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300185 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que el domicilio de la parte 

demandada se encuentra ubicado en Medellín - Antioquia, por lo tanto, 

esta repartición judicial carece de competencia para su conocimiento, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del 

Código General del Proceso, en virtud a que: “En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado…”, máxime que de vuelta al título báculo del recaudo, se 

advierte que no fue pactado lugar de cumplimiento de la obligación a 

fin de dar aplicación a lo normado en el numeral 3° ídem. 

En consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial. 

 2º. ORDENAR su remisión al señor Juez Civil Municipal 

Medellín - Antioquia, quien es el competente para conocer del asunto. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230018600.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, y 

arrime la respectiva prueba de como obtuvo sus datos (art. 8° Ley 2213 

DE 2022). 

 

2. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener. En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del título base del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha 

sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   

No. 110014003023-20230019000.  

 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A (BBVA COLOMBIA), 

y en contra de JHON ALEXANDER SALAS QUIÑONEZ, ordenándole 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

 

PAGARÉ N° 00130158659614047072.   

 

1. Por la suma de $481.991.80, correspondiente al capital de 

2 cuotas en mora discriminadas así:  

 

 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde 

el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 14.24% E.A. 

  

2. Por la suma de suma de $57.016.845.40 correspondiente 

al saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de 

ejecución.  

 

3. Por intereses moratorios del capital precitado, desde la 

fecha de presentación de la demanda (28 de febrero de 2023), y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 14.24% 

E.A. 

 

4. Por la suma de $733.771.20, correspondiente a los 

intereses de plazo sobre el anterior saldo de capital acelerado, a la tasa 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


del 9.49% E.A, causados entre el 1 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 27 DE 

FEBRERO DE 2023, los cuales se discriminan de la siguiente manera: 

 

 
 

PAGARÉ N° 00130158639626895858.  

 

5. Por la suma de $47.869.490, por concepto del capital 

adeudado del citado pagaré. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre el mentado capital, 

liquidados a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento, es decir, desde el 22 DE FEBRERO DE 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $3.398.139.80 correspondiente a los 

intereses de plazo causados sobre el saldo de capital hasta el 21 de 

febrero de 2023. 

 

PAGARÉ N° 00130158609626895908. 
 

8. Por la suma de $3.924.551, por concepto del capital 

adeudado en el señalado pagaré. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20816033. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva 

 

CUARTO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 



digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO. Reconocer personería al (a) abogado (a) JANNETHE 

ROCIO GALAVÍS RAMÍREZ, como apoderado (a) judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

SERVIDUMBRE No. 110014003023202300191 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial dirigido a este Despacho en 

el que se identifique en debida forma, estableciendo tanto el predio 

sirviente como el dominante, de modo que no haya lugar a confundirse 

con otros. Adicional, deberá indicar la dirección de correo electrónico 

del mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° 

del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Allegue certificado del registrador de instrumentos público 

del predio sirviente, con una antelación no mayor a un (1) mes. (inc. 1° 

art. 376 del C.G.P.). 

 

3. Allegue avalúo catastral del predio sirviente con una 

antelación no mayor a un (1) mes, en aras de establecer la cuantía del 

asunto. (núm. 7°, art, 26 C.G.P.). 

 

4. Adecue correctamente las pretensiones de la demanda, de 

cara al tipo de acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem). Adicional, 

se hace necesario que aquellas sean declarativas, constitutivas y/o de 

condena. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 



VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 VERBAL SUMARIO No. 110014003023202300193 00 

En atención a que nos encontramos frente a una demanda verbal 

sumaria, que en los términos del artículo 390 del Código General del 

Proceso es de mínima cuantía, en tanto las pretensiones pecuniarias 

de la demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 1º del 

artículo 25 ídem, el Juzgado con fundamento en el inciso 2° del artículo 

90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de 

julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su 

cargo. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230019400. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas KXT-642 de propiedad de LINDA KATHERIN VANEGAS 

RAMIREZ.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 1 

pág. 56).  

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en virtud de la garantía mobiliaria constituida a 

su favor por parte de LINDA KATHERIN VANEGAS RAMIREZ, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de 

la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 

de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a GUISELLY RENGIFO CRUZ, 

como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en los términos 

del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar sus 

actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300195 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En relación a la dirección de correo electrónica del demandado, 

deberá indicar bajo la gravedad de juramento que corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito y allegar evidencia de ello. (art. 

8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230019600.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Acerque nuevo poder en el que se identifique el título valor 

base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el allegado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

El mandato que se allegue deberá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos y en razón a que 

la parte demandante es una persona jurídica, deberá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos 

de notificaciones judiciales (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

2. Aporte la documental que acredite a SOCORRO JOSEFINA 

DE LOS ANGELES BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA, como apoderada 

general de SYSTEMGROUP S.A.S. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022), lo anterior comoquiera que la declaración 

contenida en el líbelo genitor dista de la requerida por la mentada 

norma. 

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener. En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del título base del recaudo e indique expresamente que el mismo no ha 

sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

MONITORIO No. 110014003023202300197 00 

En atención a la naturaleza del presente asunto (Monitorio) el 

cual al tenor del artículo 419 del Código General del Proceso, 

corresponde a uno de MÍNIMA CUANTÍA, en concordancia con lo 

dispuesto en el inciso 1° del artículo 25 ejúsdem, el Juzgado con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 90 ídem, en concomitancia con 

el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su 

cargo. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230019800. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JUZ-478 de propiedad de CLAUDIA FELIPA MONTENEGRO 

FLOREZ.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 1 

pág. 201 y 202).  

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DAVIVIENDA S.A., en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

CLAUDIA FELIPA MONTENEGRO FLOREZ, con ajuste a lo indicado 

en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, 

así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTALORA, como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en 

los términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) 

realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300199 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Bello - 

Antioquia, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del extremo deudor se encuentra ubicado en 

la ciudad de Bello - Antioquia. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Bello - Antioquia es el competente para rituar la actuación judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

Bancolombia S.A.–, además como se anotó, el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Bello - Antioquia, es por lo tanto claro que la 

competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez Civil 

Municipal de Bello - Antioquia.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Bello - 

Antioquia (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Bello - Antioquia 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

MONITORIO No. 110014003023-20230020000 

En atención a la naturaleza del presente asunto (Monitorio) el 

cual al tenor del artículo 419 del Código General del Proceso, 

corresponde a uno de MÍNIMA CUANTÍA, en concordancia con lo 

dispuesto en el inciso 1° del artículo 25 ejúsdem, el Juzgado con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 90 ídem, en concomitancia con 

el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su 

cargo. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300201 00 

Como quiera que los pagarés allegados como base del recaudo 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  

y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en contra de 

TALÍA MARILIN MORANTES JARAMILLO ordenando a aquella que 

en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $104.379.847.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (6 de marzo de 2023) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

3.  Por la suma de $9.779.782.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenido en el título base del recaudo. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

                                                           
 



comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a ESMERALDA PARDO 

CORREDOR como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 
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